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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE EIVISSA

13309 Notificación de la resolucion sancionadora de expedientes sancionadores del Ayuntamiento de Eivissa
en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial

Intentadas, sin efecto, las notificaciones por correo certificado con acuse de recibo, y dado que no han podido practicarse por ignorarse el
domicilio o no haber sido localizadas las personas interesadas que se relacionan, se procede, en cumplimiento de lo que establece el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común – BOE de 27 de noviembre -, a la publicación en el Boletín Oficial de las Islas Baleares de lo siguiente:

Esta Alcaldía, haciendo uso de las facultades otorgadas por el artículo 71.4 del RDL 339/1990, de 2 de marzo, que aprueba el Texto
articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, modificado por la Ley 18/2009, de 23 de noviembre,
y en virtud de las atribuciones que me han sido delegadas mediante Decreto de data 25 de junio de 2013, RESUELVO:

SUPUESTO A)

“Vistas las actuaciones practicadas en el expediente sancionador y la propuesta de resolución que me eleva la persona instructora basada en
los fundamentos que, de manera específica y sucinta, constan en el expediente, esta Alcaldía, haciendo uso de las facultades otorgadas por el
artículo 71.4 del RDL 339/1990, de 2 de marzo, que aprueba el Texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial, modificado por la Ley 18/2009, de 23 de noviembre, y en virtud de las atribuciones que me han sido delegadas mediante
Decreto de data 25 de junio de 2013, RESUELVO:

1º.- Imponer a la persona responsable de la infracción que se indica la sanción correspondiente con la cuantía fijada.

2º.- Notificar el presente decreto a las personas interesadas”.

SUPUESTO B)

“Vistas las actuaciones practicadas en el expediente sancionador iniciado por incumplimiento del deber de identificar verazmente al
conductor responsable de la infracción, según la forma ordenada en el requerimiento que se le notificó debidamente, además del contenido de
la propuesta de resolución que me eleva la persona instructora, después de comprobar la inexistencia de alegaciones, esta Alcaldía, haciendo
uso de las facultades otorgadas por el artículo 71.4 del RDL 339/1990, de 2 de marzo, modificado por la Ley 18/2009, de 23 de noviembre, y
en virtud de las atribuciones que me han sido delegadas mediante Decreto de fecha 27 de junio de 2011, RESUELVO:

1º.- Imponer a la persona titular del vehículo la sanción correspondiente con la cuantía fijada.

2º.- Notificar el presente decreto a las personas interesadas”.

SUPUESTO C)

“Vistas las actuaciones practicadas en el expediente sancionador y la propuesta de resolución que me eleva la persona instructora basada en
los fundamentos que, de manera específica y sucinta, constan en el expediente, esta Alcaldía, haciendo uso de las facultades otorgadas por el
artículo 71.4 del RDL 339/1990, de 2 de marzo, que aprueba el Texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial, modificado por la Ley 18/2009, de 23 de noviembre, y en virtud de las atribuciones que me han sido delegadas mediante
Decreto de data 27 de junio de 2011, RESUELVO:

1º.- El sobreseimiento y archivo del expediente sin imponer sanción alguna.

2º.- Notificar el presente decreto a las personas interesadas”.

RECURSOS (PARA LOS SUPUESTOS A Y B)

Esta resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma puede interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el
mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo que dispone el artículo 82.3 del RDL 339/1990, de 2 de marzo, modificado por la Ley
18/2009, de 23 de noviembre, o bien puede interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
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Contencioso-Administrativo.

El plazo para interponer el recurso de reposición será de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación del presente decreto y, en
este caso, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que no sea resuelto el de reposición.

Si decide interponer recurso de reposición lo debe presentar en el Registro General del Ayuntamiento, en el plazo anteriormente indicado.

Le informamos que según el artículo 82.3 del RDL 339/1990, de 2 de marzo, la interposición del recurso no suspenderá la ejecución del acto
impugnado ni de la sanción. En caso que la persona recurrente solicite la suspensión de la ejecución, ésta se entenderá denegada transcurrido
el plazo de un mes desde la solicitud sin que se haya resuelto.

El recurso se entenderá desestimado si no se resuelve y notifica en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su interposición,
quedando, en este caso, expedita la vía contenciosa-administrativa.

El plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación del
presente decreto.

Debe hacer efectivo el importe de la sanción dentro del plazo de QUINCE DÍAS NATURALES siguientes a la fecha de la firmeza de esta
resolución. Dicha firmeza se producirá cuando no se interponga recurso potestativo de reposición en el plazo antes indicado, o bien por la
resolución expresa o presunta del mismo.

Vencido el plazo de ingreso establecido en el apartado anterior sin que se hubiese satisfecho la multa, su cobro se llevará a cabo por el
procedimiento de apremio, según el artículo 90.2 del RDL 339/1990, de 2 de marzo, añadido por la Ley 18/2009, de 23 de noviembre.

FORMAS DE PAGO (PARA LOS SUPUESTOS A Y B)

Puede pagar el importe fijado para la infracción imputada por cualquiera de estos medios:

1.- En el Servicio de Recaudación del Ajuntament d'Eivissa, situado en la c/ de Canarias, nº 35, 1º, en metálico, cheque conformado o tarjeta
de crédito, indicando el número de expediente y matrícula del vehículo.

2.- Por medio de giro postal dirigido al Servicio de Recaudación del Ajuntament d'Eivissa, indicando el número de expediente, fecha de la
denuncia y matrícula del vehículo.

3.- Por medio de ingreso en cualquier sucursal de las siguientes entidades bancarias: Banco Sabadell c/c núm. 0081-0622-07-0001521062,
Banco Mare Nostrum bmn “Sa Nostra” c/c núm. 0487-2028-64-2000013800 i Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona “LA CAIXA” c/c
núm. 2100-0056-19-0200930526, indicando el número de expediente y matrícula del vehículo.

NOTA INFORMATIVA

Este Ayuntamiento remitirá a la D.G.T. los datos relativos a las infracciones graves o muy graves que impliquen pérdida de puntos en el
permiso o licencia para conducir, según consta en el Anexo II del RDL 339/1990, de 2 de marzo.

 

Eivissa 24de junio de 2013

El Primer Teniente Alcalde delegado
Juan Daura Escandell

 

BOLE./AÑO INFRACTOR MATRÍCULA ARTICULO CUANTIA SUP.

952.283 / 13 ALVES DOS SANTOS SUELY 1299-DRB 9-1- 90,00 A

952.283 / 13 ALVES DOS SANTOS SUELY 1299-DRB 9-1- 90,00 A

631.784 / 13 ARNAUDA MATIAS ANDRES 5744-BXN 9-2- 90,00 A

631.784 / 13 ARNAUDA MATIAS ANDRES 5744-BXN 9-2- 90,00 A

542.238 / 13 AUTOCOLOR IBIZA SL IB-8946-CT 9-3- 90,00 A
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BOLE./AÑO INFRACTOR MATRÍCULA ARTICULO CUANTIA SUP.

542.238 / 13 AUTOCOLOR IBIZA SL IB-8946-CT 9-3- 90,00 A

331.191 / 13 BOHIGUES FERRER DEBORA 5513-FDK 154--5B 100,00 A

331.191 / 13 BOHIGUES FERRER DEBORA 5513-FDK 154--5B 100,00 A

531.443 / 13 CLARKE TOBY VICENTE 0729-DCT 9-3- 90,00 A

531.443 / 13 CLARKE TOBY VICENTE 0729-DCT 9-3- 90,00 A

550.070 / 13 HERRAN MARTINEZ IDOYA C-8376-BFX 9-1- 90,00 A

550.070 / 13 HERRAN MARTINEZ IDOYA C-8376-BFX 9-1- 90,00 A

542.059 / 13 INOT AND INAD SL 0691-GGC 9-1- 90,00 A

542.059 / 13 INOT AND INAD SL 0691-GGC 9-1- 90,00 A

730.005 / 13 LUNA LUQUE MANUEL CO-3769-AJ 9-1- 90,00 A

730.005 / 13 LUNA LUQUE MANUEL CO-3769-AJ 9-1- 90,00 A

341.506 / 12 MARI TORRES ANA MARIA 0427-GLB 65-5-J 1.200,00 A

341.506 / 12 MARI TORRES ANA MARIA 0427-GLB 65-5-J 1.200,00 A

329.005 / 12 NOVELLA RUEDA JUAN PABLO 3517-GJY 65-5-J 600,00 A

329.005 / 12 NOVELLA RUEDA JUAN PABLO 3517-GJY 65-5-J 600,00 A

542.464 / 13 OEPKES MARREJAN CORNELIE 8045-GJD 9-1- 90,00 A

542.464 / 13 OEPKES MARREJAN CORNELIE 8045-GJD 9-1- 90,00 A

581.822 / 13 PEREZ FUENTES BONIFACIO 0782-FSM 9-1- 90,00 A

581.822 / 13 PEREZ FUENTES BONIFACIO 0782-FSM 9-1- 90,00 A

951.707 / 13 PIECHOT EILEEN IRIS IB-7128-DF 9-1- 90,00 A

951.707 / 13 PIECHOT EILEEN IRIS IB-7128-DF 9-1- 90,00 A

302.756 / 12 RENIEBLAS MARTINEZ ANA V-6067-GK 65-5-J 200,00 A

302.756 / 12 RENIEBLAS MARTINEZ ANA V-6067-GK 65-5-J 200,00 A

611.417 / 13 RIERA CARDONA CAROLINA 9515-CMV 9-1- 90,00 A

611.417 / 13 RIERA CARDONA CAROLINA 9515-CMV 9-1- 90,00 A

901.175 / 13 ROBSON ALAN 0514-BKH 9-1- 90,00 A

901.175 / 13 ROBSON ALAN 0514-BKH 9-1- 90,00 A

631.233 / 13 ROTA FONT MIREIA 3308-CBV 9-1- 90,00 A

631.233 / 13 ROTA FONT MIREIA 3308-CBV 9-1- 90,00 A

330.444 / 13 SPARANO MARTIN ALBERTO 9326-FKM 94-2A-5R 200,00 A

330.444 / 13 SPARANO MARTIN ALBERTO 9326-FKM 94-2A-5R 200,00 A

631.003 / 13 VINYALS INIESTA RICARDO 0381-GBX 9-1- 90,00 A

541.991 / 13 VINYALS INIESTA RICARDO 0381-GBX 9-1- 90,00 A

541.991 / 13 VINYALS INIESTA RICARDO 0381-GBX 9-1- 90,00 A

631.003 / 13 VINYALS INIESTA RICARDO 0381-GBX 9-1- 90,00 A
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